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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 7760/23

*H108013097741*
H108013097741

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ SECO
CESAR DARIO s/ EJECUCION FISCAL - EXPTE N°7760/23 - Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese y téngase presente la reposición de planilla por el importe de
$27.900. II) Téngase presente la conformidad manifestada con el Art. 35 de la Ley 5480. III) Atento
a lo peticionado y constancias en autos, procédase al levantamiento del embargo ordenado el
08/05/2024 sobre el inmueble propiedad de la parte demandada SECO CÉSAR DARÍO -D.N.I. N°

24.803.049, identificado bajo MATRÍCULA: S-05527 (CAPITAL SUR) - UBICACIÓN DEL
INMUEBLE: DIEGO DE ROJAS - entre calles BOLÍVAR y PASAJE CAMPOS DE LAS CARRERAS
MANZ. A L/C - NOMENCLATURA CATASTRAL: circunscripción: I - sección: 12D - manz./lám.:
M.P.L11H - parcela: 22 - subparcela: 000 - PADRÓN INMOBILIARIO: 139010 - MATRÍCULA

CATASTRAL: 4279/3893. Ofíciese a tal efecto al Registro Inmobiliario de la Provincia de Tucumán.
Se autoriza a la letrada MARÍA SOLEDAD SLAME BRAIN, MP 5244 y/o a quien ella designe, a la
firma y diligenciamiento de la minuta correspondiente. 7760/23 - TMV

Actuación firmada en fecha 06/04/2026
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